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TITULO II 

DEL PROCESO DE POSTULACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 

ARTÍCULO 7°.- El Departamento de Relaciones Públicas y Comunicaciones de la Municipalidad 
realizará la difusión del proceso y plazos de postulación para el FONDEVE. 

 

ARTÍCULO 8°.- Cada organización podrá postular una sola iniciativa por llamado concursal. El proceso 
de postulación se realizará a través del Formulario Único de FONDEVE, el cual estará a disposición de 
los interesados tanto en la plataforma digital municipal como en las dependencias de la Unidad de 
Organizaciones Comunitarias o la unidad que la reemplace. 

El periodo ordinario de postulación comprenderá desde el primer hasta el último día hábil del mes de 
marzo de cada año. Sin perjuicio de lo anterior, el Alcalde, mediante Decreto Alcaldicio fundado, podrá 
modificar dicho plazo o establecer periodos extraordinarios de postulación, lo cual deberá ser publicitado 
en la página web municipal y en redes sociales institucionales con una anticipación mínima de 30 días 
corridos al inicio del proceso. 

La adjudicación de los proyectos postulados quedará sujeta estrictamente a la disponibilidad 
presupuestaria del año respectivo y al acuerdo del Concejo Municipal. 

En caso de que dos o más organizaciones postulen proyectos que tengan por objeto intervenir un mismo 
inmueble, sede social o área de equipamiento, se privilegiará aquella iniciativa que obtenga mayor puntaje 
en la evaluación técnica, considerando criterios de impacto social, cofinanciamiento y viabilidad técnica, y 
no necesariamente el valor económico de la obra. 

 

ARTÍCULO 9°.- Los Formularios de Postulación deberán ser firmados por el representante legal de la 
organización y ser presentados en Oficina de Partes hasta el último día hábil del mes de marzo de cada 
año, quien derivará los proyectos a la Unidad de Organizaciones Comunitarias para el estudio y revisión 
por parte de la Comisión Evaluadora. 

 

ARTÍCULO 10°.- En casos excepcionales, se permitirá que dos Juntas de Vecinos que pertenezcan a un 
mismo barrio o sector, puedan postular a un proyecto en forma conjunta, constituyendo, para estos 
efectos, una Unión Temporal de Juntas de Vecinos. En tal caso, ambas Juntas de Vecinos deberán cumplir 
con todos los requisitos de postulación y el formulario deberá ser firmado por los representantes legales 
de ambas organizaciones, siendo solidariamente responsables para todos los efectos legales. 




















